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  ÁREA DE CULTURA.    

                          SOLICITUD DE BECA                
 

 3er CURSO INTERNACIONAL DE SAXOFÓN   
                  “VILLA DE MONTEFRÍO”                                   

 
 

(Presentar en Oficina de Información del Ayuntamiento) 

I. SOLICITANTE. 
Nombre y apellidos                                                                                                                                   D.N.I./C.I.F.        

 

II. REPRESENTANTE. 
Nombre y apellidos                                                                                                                                   D.N.I./C.I.F.        

 

III. DOMICILIO PARA NOTIFICACIONES.            
Vía Pública.                                                                                      Municipio                                                   Provincia 

 

IV. OTROS MEDIOS DE CONTACTO. 

 
 

V.  DOCUMENTACIÓN  A APORTAR. 
1.-    Certificado de empadronamiento en Montefrío. 
2.-    Certificado de Escuela de Música, Conservatorio, o similar acreditado, del nivel de 
        estudios musicales. 
3.-    En caso de ser menor de edad, autorización del padre, madre o tutor para la 
        participación en el curso. 
4.-     Modalidad de saxofón que aportará al curso: soprano, tenor o barítono. 

6.  EXPOSICIÓN Y PETICIÓN.                 
Ante la convocatoria del 3º curso Internacional de Saxofón “Villa de Montefrío”, 
solicito Beca municipal para inscripción en el mismo, toda vez que cumplo 
los requisitos exigidos para ello. 

 

 
Con el que se entenderán las actuaciones, salvo manifestación expresa en contrario del interesado (Artº. 32.1 Ley 30/92)  

 
 

Montefrío  a        de                     de  2010 .          
 

El/la  solicitante            

  
 
 
 
SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO (Granada)  
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